
5. La Secretaria Municlpal, procc~ o notificar por cana 
ccrtifieada al domictl¡c particular de 1á ... persona natural o [urfdlca, 
la resolucfón contenida en el presente decreto. 

.. 
' 

J. Los antecedentes que respaldan este documento, pasarán a fonnar 
parte integrante del presente decreto. 

2. La Dirección de Gestión Económica y Fiscalización, a través de la 
Sección Patentes Comerciales procederá a efecmar los registros respectivos y girar la orden de Ingreso 
Municipal. 

: NERCON PLAY A SIN 
: NERC.'ON PLAY A SIN 

: INGENIERO CIVIL lNDUSTRIAL 

: CLAUD!O MARIO MANCILLA GALLARDO 
: 11.502.808- l 
: 3.541 

DECRETO: 
1. Otorgase la patente al contribuyente que se individualiza y 
autorizase.su funcionamiento en la dirección comercial que se lndíca: 

l. La solicitud de patente de fecha 04.11.2019. 
2. Los anículos 23 al 34 del O.L. 3063 de 1979. sobre Rentas 

Municipales. 
3. El artículo 14 ,!el D.S. N°484 de 1980. 
4. Las facultades que me confiere la Ley N°IR.695, Orgánica 

Constitucional de Municipalidad.es. 

VISTOS: 

CASTRO, 04 de Noviembre del 2019. 
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